
 

Normatividad interna y externa en la que se crea 
y regulan las atribuciones y procedimientos 
concernientes a la Autoridad Garante en materia 
de transparencia y protección de datos 
personales, organigrama, nombres de las 
personas servidoras públicas que se encuentran 
adscritas a ésta y sueldos.  

La información entregada es incompleta en 
cuanto hace a los datos relacionados con la 
normatividad interna y externa en la que se 
crea y regulan las atribuciones y 
procedimientos concernientes a la Autoridad 
Garante en materia de transparencia y 
protección de datos personales.  

Confirmar la respuesta del INEGI, debido a que 
puso a disposición de la persona recurrente la 
información con la que cuenta en sus archivos, 
para su consulta.  

 

Se dio atención a cada uno de los 
requerimientos solicitados por la persona 
recurrente.  

Acceso a la información pública 

Normatividad, Autoridad garante, transparencia, 
protección de datos personales, información 

incompleta, sueldos, organigrama, nombre de 
personas servidoras públicas. 

INEGI OIC AG RAI 009/25 14 de noviembre de 2025 INEGIAI2505218 

El contenido de este resumen tiene carácter estrictamente informativo, no forma parte de la resolución y se proporciona 

con la única finalidad de facilitar la comprensión de la determinación adoptada por esta Autoridad Garante. 

LA RESOLUCIÓN QUE AQUÍ SE DESCRIBE PUEDE SER IMPUGNADA POR LA 
PERSONA SOLICITANTE ANTE EL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN. 



1 1 AUTORIDAD GARANTE 

DE TRANSPARENCIA 

. Y DATOS 

INSTITUTO NACIONAL DE 
ESTADÍSTI CA  Y GEOGRAFÍA 

Sujeto Obligado: instituto Nacional de Estadística y Geografía 

Recurso de Revisión: INEGI  OIC AG RAI 009/25 

Registro en la PNT: I NEGIAl25052 1 8  

Folio de la solicitud: 49003 1 200022225 

Titular de la Autoridad Garante: Ángel José Trin idad Zaldívar 

RESOLUCIÓN 

Visto e l  expediente relativo al recurso de revisión interpuesto ante esta Autoridad Garante , se 
p rocede a dictar la presente Resolución con base en los sig u ientes: 

ANTECEDENTES 

l. El  04 de septiembre de 2025,  la persona recurrente p resentó una sol icitud de acceso a la 
información , a través de la P lataforma Nacional de Transparencia (PNT) , mediante la cual 

! y (IN la 

Modalidad de de información: "Electrónico a través del Sistema de Solicitudes 
de Acceso a la Información de la PNT" (sic) 

Descripción clara de ia solicitud de información: "Sol icito la normatividad interna y externa en la 
que se crea y regu lan las atribuciones y proced imientos concernientes a la autoridad garante en 
materia de transparencia y protección de datos personales; su organigrama, nombres de los 
servidores públ icos que se encuentran adscritos a d icha autoridad garante y sus sueldos." (sic) 

11. El 29 de septiembre de 2025 , el I N EG I ,  a través de la PNT, dio respuesta a la sol icitud de 
acceso a la i nformación ,  mediante oficio s in número de la misma fecha, emitido por su U n idad 
de Transparencia, en los términos sigu ientes: 

l- .] 4 9003 1200022225 
Solicitud: Con fecha 04 de septiembre de 2025, usted presentó una sol icitud de acceso a la 
información mediante la Plataforma Nacional de Transparencia ,  en los siguientes términos: 

"Solicito la normatividad interna y externa en la que se crea y regulan las atribuciones y 
procedimientos concernientes a la autoridad garante en materia de transparencia y 
protección de datos personales; su organigrama, nombres de los servidores públicos que 
se encuentran adscritos a dicha autoridad garante y sus sueldos." (Sic) 

Modalidad preferente de entrega: 

Electrónico a través de l  Sistema de Sol icitudes de Acceso a la Información de la PNT. 

Clasificación 

Entrega de información en medio electrónico. 

Respuesta: De conformidad con el artículo 133 de la Ley General de Transparencia y Acceso la 
Información Públ ica (Ley General) , esta Unidad de Transparencia turnó la sol icitud a la Órga o 
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INSTITUTO NACIONAL DE 
ESTADÍSTICA Y GEOGRAFÍA 

ENLACE SUPERVISOR 
EC1 

1 AUTORIDAD GARANTE 

DE TRANSPARENCIA 

1 Y DATOS 

Sujeto Obligado: Instituto Nacional de Estadística y Geografía 

Recurso de Revisión: INEGI OIC AG RAI 009/25 

Registro en la PNT: I NEGIAl25052 1 8  

Folio de la solicitud: 4900 3 1 2 00022225 

Titular de la Autoridad Garante: Ángel José Trin idad Zaldívar 

DIRECTOP-A GAPJlNTE DE 
TRANSPARENCIA, PROTECCIÓN DE 

RESOLUCIÓN 

En cuanto a los nombres de los servidores públicos que se encuentran adscritos a dicha 
autoridad garante, en el Directorio de servidores públicos: ilil�lfl!Y'[:f;0JJ.��íl.JJJJSL:���llli:i� 
en los filtros del apartado "Búsqueda", escrib ir el nombre del puesto; posteriormente, en "Seleccionar 
Unidad Administrativa", e legir "Órgano Interno de Control" y, por ú lt imo, en "Orden por", elegir ya sea 
nombre, puesto o adscripción; así, al seleccionar "Buscar'', podrá consu ltar la referida información. 

Ahora bien, en virtud de que es una obligación de transparencia, poner a disposición del públ ico y 
mantener actualizada, en los respectivos medios electrónicos, entre otra información, el d irectorio de 
todas las personas servidoras públ icas, a partir del n ivel de jefe de departamento o su equ ivalente; se 
informa lo siguiente: 

PUESTO NOMBRE 
ENLACE SUPERVISOR ARGELIA CHAVEZ RU¡z 
ENLACE SUPERVISOR LUZ MARÍA GONZÁLEZ CRUZ 

COORDINADOR(A) OPERATIVO(A) MARGARITA MENDOZA SOTO 
ENLACE DE COORDINACIÓN DE PROYECTO ' RAÚL RAMON ÁV!LA GALEANA 

Respecto de la i nformación relativa a y sus sueldos, se advirtió que la misma está disponible ara 
su consulta públ ica en el portal del INEGI ,  en el vínculo electrónico htt s://www.ine i.or . xl, 
siguiendo los sigu ientes pasos: 

• En la pág ina del I N EG I ,  dentro del apartado "Transparencia", en "Información sobre la Ges ·ón 
del I NEGI", seleccionar "Información públ ica general" y "2018-2025". 
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INSTI1UTO NACIONAL DE 
ESTADÍSTI CA Y GEOGRAFÍA 

AUTORIDAD GARANTE 
DE TRANSPARENCIA 
Y DATOS 

Sujeto Obligado: Instituto Nacional de Estadística y Geografía 

Recurso de Revisión: INEG I  OIC AG RAI 009/25 

Registro en la PNT: I N EG IAl2505218 

Folio de la solicitud: 490031200022225 

Titular de la Autoridad Garante: Ángel José Trin idad Zaldívar 

RESOLUCIÓN 

@ En esta página, e leg ir el apartado XLS de la obl igación de transparencia "VlllB. Remuneración 
bruta y neta - tabulador", y se abrirá una carpeta que contiene 6 archivos en Excel ,  de los 
cuales se deberá seleccionar el sigu iente formato: F8ADGARH2T2025. 

• Una vez ab ierto este archivo en Excel, podrá consu ltar la información sobre el sueldo que 
perciben los servidores púb l icos adscritos a la Autoridad Garante en el I N EGI .  

[ . . .  ]" (sic) 
· 

111. El 01 de octub re de 2025 , se recibió en esta Autoridad Garante , a través de la PNT, el recurso 
de revisión interpuesto por la parte recurrente, en  contra de la respuesta emitida por parte del 
I N EG I ,  en los términos siguientes: 

Acto que recurre y puntos petitorios: "La información está incompleta, pues en el repositorio en el 
q ue me ind ican ,  consu lté las tres normas que se encuentran publ icadas, y en n ingún apartado se 
vislumbra lo sol icitado que fue: "necesito la normatividad en la que se crea y regu lan las atribuciones 
y procedimientos concernientes a la autoridad garante en materia de transparencia y protección 
de datos personales." (sic) 

IV. El 01 de octubre de 2025, el Titular del Órgano I nterno de Control y Autoridad Garante en e l  
I N EG I ,  a través de la Directora Garante de Transparencia, Protección de Datos y Mejora 
Contin ua, con fundamento en el artícu lo 59, fracción IV y ú ltimo párrafo, y 60, fracciones XL, 
XL I y XLI I  y ú ltimo párrafo del  Reglamento Interior del Instituto Nacional de Estadística y 
Geografía asignó el número de expediente INEGI OIC AG RAI 009/25 al recurso de revisión 
interpuesto, para los efectos del artículo 153, fracción 1 de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública (Ley General de Transparencia) . 

V. El 07 de octubre de 2025, e l  Titular del  Órgano I nterno de Control y Auto ridad Garante en e l  
I NEG I ,  a través de la Directora Garante de Transparencia, P rotección de Datos y Mejora 
Contin ua, con fundamento en e l  artícu lo 59, fracción IV y último párrafo, y 60, fracciones XL, 
XL I y XLI I  y ú ltimo párrafo del Reglamento Interior del Instituto Nacional de Estadística y 
Geografía acordó la admisión del recurso de revisión interpuesto por la persona recurrente, en 
contra del sujeto obligado, en cumpl imiento a lo establecido en e l  artículo 153 ,  fracción 1 de la 
Ley General de Transparencia. 

VI. El 09 de octubre de 2025, se notificó a la parte recu rrente , a través de la P NT, la m1 
de l  recurso de revisión,  informándole sobre su derecho de man ifestar lo q ue a su dere o 
convenga, ofrecer todo tipo de p ruebas y presentar alegatos, dentro del término de iete í s 
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INSTITUTO NACIONAL DE 
ESTADÍSTICA Y GEOGRAFÍA 

AUTORIDAD GARANTE 

DE TRANSPARENCIA 

Y DATOS 

Sujeto Obligado: Instituto Nacional de Estadística y Geografía 

Recurso de Revisión: INEGI OIC AG RAI 009/25 

Registro en la PNT: INEGIAl2505218 

Folio de la solicitud: 490031200022225 

Titular de la Autoridad Garante: Ángel José Trin idad Zaldívar 

RESOLUCIÓN 

hábi les contados a part i r  de dicha notificación; lo anterior, de conformidad con lo establecido en 
e l  artículo 153, fracciones 1 1 y IV de la Ley General de Transparencia. 

Vil. El 09 de octubre de 2025, se notificó al I N EG I ,  a través del Buzón Electrón ico de la 
Secretaría de Anticorrupción y Buen Gobierno (SABG), la admisión del recurso de revisión ,  
otorgándole un  plazo de siete días hábi les a parti r de dicha notificación , para q ue manifestara 
lo q ue a su derecho convin iera y formu lara alegatos, dando cumpl imiento al artícu lo 153,  

u y 

se recib ió en esta 
oficio número 1 I 

la Unidad Transparencia, dirig ido 
de Control y Autoridad Garante en el I N  , mediante e i  cual se señaló l o  sigu iente: 

"[ . . .  ] 
l. MANIFESTACIONES Y ALEGATOS 

El 04 de septiembre de 2025, fue recibida por la Unidad de Transparencia del I N EGI ,  med iante la 
Plataforma Nacional de Transparencia (PNT) la Sol icitud de Acceso a la I nformación con fol io 
490031200022225, med iante la cual ,  e l  ahora Recurrente requ irió lo sigu iente: 

[Se tiene por reproducida la solicitud de información como si a la letra se insertara] 

La solicitud de referencia fue atendida por este I nstituto el 29 de septiembre de 2025, mediante la 
misma PNT. No obstante, el 01 de octubre de 2025, el ahora Recurrente interpuso Recurso de 
Revisión ,  en contra de la respuesta otorgada por este Instituto a la Sol icitud de Acceso a la Información 
con fol io 490031200022225, mediante el cual ,  señala lo sigu iente: 

[Se tiene por reproducido el agravio como si a. la letra. se insertara] 

Sobre el particular, es de señalar que NO LE ASISTE LA RAZÓN al ahora Recurrente, pues tal y mo 
se desprende de la respuesta proporcionada por este Instituto a la Sol icitud de Acceso a la l nform ción 
con fol io 490031200022225, se le brindó toda la información solicitada, ya que, como lo p d rá 
observar esa Autoridad Garante, se le proporcionó la d i rección electró ica 
https://www . i neg i .org.mx/app/normateca/, de l  sitio en internet de la Normateca Instituciona l ,  mi ma 
que se encuentra d ispon ible para consu lta públ ica; y que se pod ía consu ltar l levando a cabo 
siguientes pasos: 
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INSTITUTO NACIONAL DE 
ESTADÍSTICA Y GEOGRAFÍA 

1 tUH'.;Rti!ID INTERNO 
DE CONTROL 

1, AUTORIDAD GARANTE 
, DE TRANSPARENCIA 1 Y DATOS 

Sujeto Obligado: Instituto Nacional de Estadística y Geografía 

Recurso de Revisión: INEGI OIC AG RAI 009/25 

Registro en la PNT: I NEG IAl2505218 

Folio de la solicitud: 49003 1 200022225 

Titular de la Autoridad Garante: Ángel José Trin idad Zaldívar 

RESOLUCIÓN 

En la página de la Normateca Institucional - INEGI ,  en el apartado "Marco Juríd ico'', en las secciones 
"Constitución Pol ítica de los Estados Un idos Mexicanos", "Leyes", "Reglamentos" y "Lineamientos'', 
podrá consu ltar la normativa en materia de transparencia, protección de datos y archivos. 

• Asimismo, en esta página, en el apartado "Consulta de Marco Normativo por Materia", 
aparece la sección "Transparencia y Protección de Datos"; al e legir la, también se despliegan 

· las disposiciones apl icables. 
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INSTITUTO NACIONAL DE 
ESTADÍSTICA Y GEOGRAFÍA 

11 AUTOR!DAD GARANTE 

DE TRANSPARENCIA 

Y DATOS 

Sujeto Obligado: Instituto Nacional de Estadística y Geografía 

Recurso de Revisión: INEGI OIC AG RAI 009/25 

Registro en la PNT: I NEGIAl2505218 

Folio de la solicitud: 49003 1 200022225 

Titular de la Autoridad Garante: Ángel José Trin idad Zaldívar 

RESOLUCIÓN 

@ En este sentido ,  entre la principal, está d isponible para su consu lta públ ica la Constitución 
Pol ítica de los Estados Unidos Mexicanos, la Ley General  de Transparencia y Acceso a la 
Información Públ ica, la Ley General  de Protección de Datos Personales en Posesión de 
Sujetos Obl igados y el Reg lamento I nterior del Instituto Nacional de Estadística y Geografía. 

@ En la normativa anteriormente citada, el ahora Recurrente podrá consultar las atribuciones 
y los proced imientos previstos en materia de acceso a la información y de protección de 
datos personales concern ientes a la Autoridad Garante, misma que recae en e l  Órgano 
I nterno de Control. 

Además de lo anterior, se le señaló que para cua lquier comentario o aclaración respecto a la respuesta 
brindada se pon ían a su disposición la cuenta de correo e lectrón ico 
����==-=:.;.,;..:::;.=�="'-=�=-=· y la l ínea telefón ica; es importante puntual izar que,  como se ha  
señalado en párrafos la información requerida se encuentra públ ica y disponible para 
su consulta por cualq uier persona en el en lace al sitio que se le proporcionó al ahora Recurrente, por 
lo tanto, su argumento resulta INOPERANTE. 

Ahora bien, de acuerdo con los Principios en Materia de Transparencia y Acceso a la I nformación 
Públ ica es necesario q ue los sujetos obl igados otorguen las medidas pertinentes para asegurar 
acceso a la información a todas las personas, en igualdad de cond iciones, situación que se dio en 1 
caso concreto, pues como se ha señalado en párrafos precedentes en la respuesta otorgada al ah ra 
Recurrente, se le puso a su disposición toda la información referente a la creación, regu lación e 
atribuciones y los proced imientos concernientes a la Autoridad Garante de este Instituto; por lo ue 
dicha respuesta fue debidamente fundada y motivada, garantizando en todo momento, el derecho de 
Acceso a la Información del  ahora Recurrente, por lo  que no se puede considerar que se h a 
entregado de manera incompleta. 

Por todo lo anteriormente expuesto, se sol icita a esa H. Autoridad Garante, CONFIRME la respues a 
otorgada por este I nstituto, en términos de lo d ispuesto por el artícu lo 154, fracción 11 de la L 
Genera l .  
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INSllTUTO NACIONAL DE 
ESTADÍSTICA Y GEOGRAFÍA 

1 AUTORIDAD GARANTE 
DE TRANSPARENCIA 
Y DATOS 

Sujeto Obligado: Instituto Nacional de Estadística y Geografía 

Recurso de Revisión: INEG I OIC AG RAI 009/25 

Registro en la PNT: I NEGIAl25052 1 8  

Folio de la solicitud: 4 9003 1 200022225 

Titular de la Autoridad Garante: Ángel José Trin idad Zaldívar 

m. Pruebas 

RESOLUCIÓN 

PRIMERA. Acuse de recepción de la Sol icitud de Acceso a la I nformación con folio 490031200022225 
generado por la PNT. 

SEGUNDA. Respuesta de fecha 29 de septiembre de 2025, notificada por la Unidad de Transparencia 
del I N EGI a la persona sol icitante a través de la PNT para la Sol icitud de Acceso a la Información con 
folio 490031200022225. 

TERCERA. Oficio núm.  1020010. 4. /71/2025 con las manifestaciones y alegatos emitido por la Unidad 
Admin istrativa responsable de la I nformación.  

Las anteriores probanzas, se relacionan con el presente Recurso de Revisión y con las mismas se 
acredita que este I nstituto atendió la Sol icitud de Acceso a la I nformación con fol io 490031200022225, 
y que se puso a d isposición del ahora Recurrente la total idad de la I nformación Pública disponib le con 
que se cuenta respecto a lo que solicitó. 

Por lo anteriormente expuesto a esa H. Autoridad garante solicito lo siguiente: 

PRIMERO. Tener por rend idas las man ifestaciones y alegatos, así como por ofrecidas las pruebas 
que se señalan en el presente oficio, y por autorizadas a las personas Licenciadas en Derecho que 
se señalan en el presente oficio. 

SEGUNDO. En el momento procesal oportuno se CONFIRME la respuesta por este Instituto , en 
términos de los artículos 154, fracción 11 de la Ley Genera l ,  por lo motivos previamente expuestos en 
el presente oficio. 
[ . . .  ]"(sic) 

Asimismo, el sujeto obl igado adjuntó a su  escrito de alegatos, copia simple de los s igu ientes 
documentos: 

a) Acuse de recepc1on de sol icitud de acceso a la i nformación ,  que presentó la persona 
recurrente a través de la PNT, el 04 de septiembre de 2025, en los mismos términos q ue !a 
reseñada en el  antecedente 1 de la presente resolución. 

b) Oficio sin número, de fecha 29 de septiembre de 2025 ,  emitido por la Unid · d e 
Transparencia del sujeto obl igado, en los mismos términos que el reseñado en el antec dent 
11 de la p resente resolución. 
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1 AUTORiD1\ID GARANTE 

1 DE TRANSPARENCIA 

1 Y DATOS 

INSTI1UTO NACIONAL DE 
ESTADÍSTICA Y GEOGRAFÍA 

Sujeto Obligado: Instituto Nacional de Estadística y Geografía 

Recurso de Revisión: INEGI OIC AG RAI 009/25 

Registro en la I NEG IAl25052 1 8  

Folio de la solicitud: 49003 1 200022225 

Titular de la Autoridad Garante: Ángel José Trin idad Zaldívar 

RESOLUCIÓN 

e) Oficio n úmero 1020010.4./7112025, de fecha 1 3  de octubre de 2025, signado por la D irectora 
Garante de Transparencia, P rotección de Datos y Mejora Continua del Órgano I nterno de 
Control y dir ig ido al D irector de Transparencia y Atención a Instancias Fiscalizadoras del I N E G I ,  
a través del cual emite las man ifestaciones de alegatos e n  atención al recurso de revis ión INEGI 
OIC AG RAI 009/25. 

d) Captura de pantalla del Buzón Electrónico de la SABG,  de la que se advierte el envío del 
n úmero 1 I de 

de de Transparencia y 
en 1 !, y sus 

reseñados en el  presente antecedente. 

El 07 de noviembre de 2025, el Titu lar del Órgano I nterno de Control  y Autoridad Garante 
en el INEG I ,  a t ravés.de la D i rectora Garante de Transparencia, P rotección de Datos y Mejora 
Continua, con fundamento en el artícu lo 59, fracción IV y último párrafo , y 60, fracciones XL, 
XL I y XLI I  y ú lt imo párrafo del Reglamento Interior del Instituto Nacional de Estadística y 
Geografía, dictó acuerdo por medio del cual se decretó el cierre de i nstrucción  en el medio de 
impugnación que nos ocupa; lo anterior, en términos del artículo 1 53, fracción VI de la ley 
General de Transparencia. 

X. El 1 O de noviembre de 2025, se notificó a la persona recurrente, a través de la PNT, el referido 
acuerdo de cierre de instrucción. 

XI. El 1 0  de noviembre de 2025 , se notificó al INEGI ,  a través del Buzón Electrónico de la SABG ,  
e l  referido acuerdo de cierre de instrucción .  

XII. A la  fecha e n  que se emite la  presente resolución , no se recib ieron alegatos por  parte de la  
persona recurrente . 

CONSIDERANDO 

P RIMERO. El Titu lar del Órgano I nterno de Control y Autoridad Garante en el I N E  1 se 
encuentra deb idamente facu ltado para emit i r  la presente resolución, con la que, i ndistintam nte, 
puede ejercer sus atribuciones, de conformidad con lo establecido en el artículo 6°, Aparta o A, 
fracción VI I I  de la Constitución Polít ica de los Estados Un idos Mexicanos; los artícu lo 3 ,  
fracción V; 35, fracciones 1 y 1 1; 1 44; 1 45; 1 46; 1 48; 1 53; 1 54 ,  fracción 1 1  y Décimo O c  vo 
trans itorio de la Ley General de Transparencia, publ icada en el  D iario Oficial de la Federa ·ón 
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INSllTIJTO NACIONAL DE 
ESTADÍSTICA Y GEOGRA FÍA 

1 1 AUTORIDAD GARANTE 
j DE TRANSPARENCIA 1 Y DATOS 

Sujeto Obligado: Instituto Nacional de Estadística y Geografía 

Recurso de Revisión: INEG I  OIC AG RAI 009/25 

Registro en la PNT: I N EG IA l25052 1 8  

Folio de la solicitud: 49003 1 200022225 

Titular de la Autoridad Garante: Ángel José Trinidad Zaldívar 

RESOLUCIÓN 

el 20 de marzo de 2025 ; así como, 59 ,  fracción IV y 60 , fracción XLI del Reglamento Interior del 
Instituto Nacional de Estadística y Geografía, cuya ú ltima reforma fue pub l icada en e l  Diario 
Oficial de la Federación el 31 de ju l io de 2025. 

SEGUNDO. La persona recurrente solicitó al I N E G I ,  señalando como modalidad de entrega la 
e lectrónica a través de la PNT, respecto de la Autoridad Garante del I N EG I ,  lo  siguiente: 

1. La normativa interna y externa en la q ue se crea y regulan las atribuciones y 
procedimientos concernientes a la Autoridad Garante en materia de transparencia y 
protección de datos personales; 

2. Su organigrama; 
3. Nombres de las personas servidoras públicas q ue se encuentran adscritas a ésta, y 
4. Sus sueldos. 

En respuesta, el sujeto ob l igado, a través del Órgano Interno de Control ,  señaló lo s iguiente, 
como resu ltado de la consulta real izada en la Autoridad Garante y la Dirección de 
Administración: 

a) Que respecto del punto 1 de la sol icitud, esto es, "la normatividad interna y externa en la 
que se crea y regulan las atribuciones y procedimientos concernientes a la autoridad 
garante en materia de transparencia y protección de datos personales", se advierte que 
la referida información está d isponible para su consu lta públ ica en la Normateca 
I nstitucional - I NEGI ,  por lo q ue indicó el víncu lo electrónico y los pasos para acceder a 
la m isma. 

b) Que en cuanto al punto 2 de la sol icitud, se proporciona el organigrama de la Autoridad 
Garante. 

e) Que respecto de los nombres de las personas servidoras púb licas q ue se encuentran 
adscritos a la Autoridad Garante (punto 3 de la solicitud) ,  se pueden consultar en el 
Directorio de servidores públicos del INEGI , y señaló el vínculo e lectrón ico 
correspond iente! así como los pasos para acceder a la información. 

Asimismo, p roporcionó los nombres de las personas servidoras públ icas con los p esto 
de Enlace Supervisor, Coord inador(a) Operativo(a) y Enlace de Coordinaci n 
Proyecto, toda vez que es una obl igación de transparencia, únicamente publ i  ar el 
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di rectorio de servidores públ icos a part ir  del n ivel de jefe de departamento o su  
eq uivalente. 

d) Que la información relativa a sus sueldos (punto 4 de la sol icitud) está disponible para 
su  consu lta en el portal del I N EGI ,  para lo q ue indicó la l iga electrónica y los pasos para 
acceder a la m isma. 

un recurso 

"Acto recurre y la información está incompleta, pues en el repositorio en el 
que me ind ican ,  consu lté las tres normas que se encuentran publ icadas, y en ningún apartado se 
vis lumbra lo sol icitado que fue: "necesito la normatividad en la que se crea y regu lan las atribuciones 
y procedimientos concernientes a la autoridad garante en materia de transparencia y protección de 
datos personales." (sic) 

Bajo el tenor expuesto, se advierte q ue el motivo de agravio consiste en la entrega de 
información incompleta, por lo q ue hace a los datos relacionados con la normatividad en la 
q ue se crea y regulan las atribuciones y procedimientos concernientes a la Autoridad Garante 
en materia de transparencia y protección de datos personales. 

Del objeto expresamente señalado en el recurso como queja, se puede apreciar q ue la persona 
recurrente no expresó alguna inconformidad re lacionada con el organigrama, el  nombre y 
el sueldo de las personas servidoras públicas adscritas a la Autoridad Garante. 

Es por lo anterior q ue,  dichos elementos se tienen como actos consentidos y no formarán 
parte del estudio de fondo de la presente reso lución , atendiendo a lo expresado en la siguiente 
tesis emitida por la Suprema Corte de Justicia de la Nación: 

"ACTOS CONSENTIDOS. SON LOS QUE NO SE IMPUGNAN MEDIANTE El RECURSO IDÓNE 
Debe reputarse como consentido el acto que no se impugnó por el medio establecido por la ley, a 
q ue, si se hizo uso de otro no previsto por el la o si se hace una simple manifestación e 
inconformidad, tales actuaciones no producen efectos jurídicos tendientes a revocar, confir 
o modificar el acto reclamado en amparo, lo que sign ifica consentim iento del mismo por falt 
impugnación eficaz.1" 

1 Tesis ACTOS CONSENTIDOS. SON LOS QUE NO SE IMPUGNAN MEDIANTE El RECURSO ID , NEO 
fol io dig ital 1 76608, dispon ible para su consulta en: https://sjf2.scjn.gob. mx/detal le/tesis/176608. 
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[Énfasis añadido] 

De acuerdo con el criterio anterior, debe estimar como consentido el acto q ue no se impugnó 
por el medio establecido por la ley; dado q ue, si se hizo uso de otro no previsto por el la o si se 
hace una simple manifestación de inconformidad, tales actuaciones no producen efectos 
jurídicos tendientes a revocar, confirmar o modificar el acto reclamado en amparo, lo q ue 
significa consenti,miento de éste por falta de impugnación eficaz. 

En ese mismo sentido, este máximo Tribunal , también ha señalado sobre los referidos actos 
consentidos q ue: 

"ACTO CONSENTIDO. CONDICIONES PARA QUE SE LE TENGA POR TAL La H. Segunda Sala 
de este Alto Tribunal ha sustentado el criterio que este P leno hace suyo, en el sentido de que para 
que se consienta u n  acto de autoridad, expresa o tácitamente, se requiere que ese acto exista, 
que agravie al quejoso y que éste haya tenido conocimiento de él s in haber deducido dentro 
del término legal la acción constitucional, o que se haya conformado con el m ismo, o lo haya 
admitido por man ifestaciones de voluntad.2" 

[Énfasis añadido] 

En este sentido ,  la tesis antes citada establece q ue para que un acto de autoridad se considere 
consentido, ya sea de forma expresa o tácita, es necesario que exista, q ue cause un agravio a 
la persona recurrente, y que éste haya tenido conocimiento del mismo sin haber ejercido 
la acción constitucional dentro del plazo legal, o bien que lo haya aceptado mediante 
manifestaciones de voluntad. 

Por el lo ,  s i_ en el recurso de revisión no se manifestó inconformidad respecto a ciertas 
partes de la respuesta recibida, se entiende que está de acuerdo con sus términos, y, en 
consecuencia, dichas partes no deben ser objeto de análisis en el estudio de fondo de la 
resolución que emite esta Autoridad Garante. 

En conclusión, se advierte que el ahora recurrente se inconformó con la entrega de 
información incompleta, específicamente en lo relativo a la normativa en la que se crea y 
regu lan las atribuciones y proced imientos concernientes a la Autoridad Garante en mat ri de 

2 Tesis ACTO CONSENTIDO. CONDICIONES PARA QUE SE LE TENGA POR TAL, con fol io dig ital 17660 , 

d ispon ible para su consulta en: https://sjf2.scjn.gob.mx/detalle/tesis/232527. 
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transparencia y protección de datos personales, de conformidad con lo establecido en el artículo 
1 45 ,  fracción IV de la Ley General de Transparencia. 

Una vez admitido el presente recurso de revisión y notificada las partes para q ue manifestaran 
lo q ue a su derecho e intereses conviniere ,  mediante su escrito de alegatos, e l  sujeto ob l igado 
reiteró en los m ismos términos su respuesta inicial. 

simpie 
la de acceso a la información; sin 

2025 , emitido por la Unidad de Transparencia sujeto 
1 fecha 20 octubre de 2025, s ignado Directora Garante 
Transparencia, Protección de Datos y Mejora Continua Órgano Interno de en e l  
I N E G I .  Estos documentos fueron referidos en los antecedentes I, 11 y inciso e), de la 
presente resolución, y se incorporaron a l  escrito de alegatos. 

Las actuaciones expresadas se hacen fehacientes en las documentales emitidas por el sujeto 
obl igado, mismas que consisten en documentales púb l icas, a las cuales se les otorga valor 
probatorio p leno, derivado de q ue fueron emitidas por personas servidoras públ icas en ejercicio 
de sus funciones, de conformidad con lo establecido en el artículo 344 del Código Nacional de 
Procedimientos Civi les y Fami l iares ,  supletorio de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo3, de conformidad con su artícu lo 2 .  

Derivado de lo anterior, la presente resolución tendrá por objeto analizar el agravio hecho 
valer por la persona recurrente, en función de la entrega de información incompleta 
respecto del punto 1 de su sol icitud. Lo anterior, de conformidad con lo establecido en la Ley 
General de Transparencia y demás disposiciones apl icables. 

TERCERO. Como contexto normativo del caso concreto , en principio , es menester precisar la 
existencia y naturaleza jurídica del I N EG I ,  así como sus atr ibuciones y las funciones de la 
unidad administrativa q ue conoció de la sol icitud de acceso. 

Al respecto se tiene q ue, la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en e 
artícu lo 6 ,  apartado A, fracciones 1 y VI I I ,  p revé la competencia de las autoridades de control 

3 Visible para consulta en: https://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/112 180518.pdf 
4 Disponible en: https:l/www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/CPEUM.pdf. 
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interno para garantizar el derecho de acceso a la información públ ica y la protección de datos 
personales, como se refiere en esta disposición: 

Articulo 60. [ . . .  ] 

A. Para el ejercicio del derecho d e  acceso a la información, la Federación y las entidades 
federativas, en el ámbito de sus respectivas competencias, se reg irán por los siguientes principios 
y bases: 

l .  Toda la información en posesión de cualquier autoridad , entidad, órgano y organ ismo de los 
Poderes Ejecutivo, Legislativo y Jud icial ,  órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y 
fondos públ icos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos 
públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal , es pública y sólo podrá 
ser reservada temporalmente por razones de interés públ ico y seguridad nacional, en los términos 
que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el princip io de máxima 
publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus 
facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales 
procederá la declaración de inexistencia de la información.  
[ . . . ] 

IV. Se establecerán mecanismos de acceso a la información pública y procedimientos de 
revisión expeditos que se sustanciarán ante las instancias competentes en los términos que fija 
esta Constitución y las leyes. 

VIII. Los sujetos obligados deberán promover, respetar, proteger y garantizar los derechos de acceso 
a la información pública y a la protección de datos personales. Las leyes en la materia determinarán 
las bases, principios generales y procedimientos del ejercicio de estos derechos, así como la 
competencia de las autoridades de control interno y vigilancia u homólogos en el ámbito 
federal y local para conocer de los proced imientos de revisión contra los actos que emitan los sujetos 
obligados. 
[ . . .  ] 

Asim ismo, en el artículo 26, apartado "B", se contempla e l  establecimiento de un S istema 
Nacional de Información Estadística y Geográfica a cargo de un o rganismo con autonomía 
constitucional , técnica y de gestión que es el INEGI , como se establece a continuación: 

Articulo 26. [ . . .  ] 

B. El Estado contará con un Sistema Nacional de Información Estadistica y Geográfica c yos 
datos serán considerados oficiales. Para la Federación, las entidades federativas, los Municipios las 
demarcaciones territoriales de la C iudad de México, los datos conten idos en el Sistema serán de uso 
obligatorio en los términos que establezca la ley. 
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La responsabil idad de normar y coordinar d icho Sistema estará a cargo de un organismo con 
autonomía técnica y de gestión, personalidad juríd ica y patrimonio propios, con las facultades 
necesarias para regular la captación, procesamiento y publicación de la información que se genere y 
proveer a su observancia. 
[ . . .  ] 

[Énfasis añad ido] 
Derivado de lo anterior, se advierte lo  sigu iente: 

b) Que la Constitución establece los mecanismos para acceder a la información 
pública y protección de datos personales, así como los procedimientos de revisión 
ante las instancias competentes. 

c) Que las autoridades de control interno y vigilancia, o sus eq u ivalentes en el ámb ito 
federal y local , serán responsables de conocer los procedimientos de revisión 
relacionados con actos de los sujetos obliga.dos en materia de acceso a la 
información pública y protección de datos personales. 

d) Que serán las leyes en la materia las que determinarán las bases, principios 
generales y procedimientos para el ejercicio de estos derechos, así como la 
competencia de dichas autoridades para garantizar su  cumpl imiento . 

e) Que e l  Estado cuenta con un Sistema Nacional de Información Estadistica y 
Geográfica, cuya responsabi l idad de normarlo y coordinarlo corresponderá a un 
organismo con autonomía técnica, de gestión, personalidad jurídica y patri · 

�r
f
opios,. ?ºn las facu ltades para regu lar la

b
captaci�n ,  p rocesam

1 1
i
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en
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1
y pub l icació ,1/ 

in ormac1on q ue se genere y proveer su o servanc1a, q ue es e . 

En  este mismo tenor, la Ley del Sistema Nacional de Información Estadística y Geobráfica 
reitera que e l  carácter autónomo del I N EGI  en su artícu lo 52 como se señala a continu�ción: 

5 Disponible en: https://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/LSNIEG.pdf. 
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ARTÍCULO 52. - E l  Instituto es, conforme a lo dispuesto en el apartado B de l  artículo 26 de la 
Constitución Pol ítica de los Estados Un idos Mexicanos, un organismo público con autonomía 
técnica y de gestión,  personalidad jurídica y patrimonio propios, responsable de normar y 
coordinar el Sistema Nacional de Información Estad ística y Geográfica, as í como de realizar las 
Actividades a que se refiere el artículo 59 de esta Ley. 

En el referido o rdenamiento, en su apartado sobre transparencia y rendición de cuentas, se 
recoge la figura del Órgano Interno de Control como instancia también con autonomía 
técnica y de gestión para decidir sobre su funcionamiento y resoluciones, disponer de la 
estructura, personal y recursos necesarios para ejercer las atribuciones que le han sido 
conferidas en las diversas normativas que le resu lten apl icables , como se advierte del precepto 
siguiente: 

SECCIÓN VI 
De la Transparencia y Rendición de Cuentas del Instituto 

ARTÍCULO 91 .- El Órgano Interno de Control es un órgano dotado de autonomía técnica y de 
gestión para decidir sobre su funcionamiento y resoluciones. Tendrá a su cargo preven ir, correg ir, 
investigar y cal ificar actos u omisiones que pudieran constituir responsabil idades admin istrativas de 
servidores públicos del Instituto y de particulares vinculados con faltas graves; para sancionar 
aquel las distintas a las que son competencia del Tribunal Federal de Justicia Admin istrativa; revisar 
el ingreso, egreso, manejo, custodia, ap l icación de recursos públ icos federales; así como presentar 
las denuncias por hechos u omisiones que pudieran ser constitutivos de del ito ante la Fisca l ía 
Especializada en Combate a la Corrupción. 

En el desempeño de su cargo, el titular del Órgano Interno de Control se sujetará a los principios 
previstos en la Ley General de Responsabilidades Admin istrativas. 

El Órgano Interno de Control tend rá un titular que lo representará y contará con la estructura 
orgánica, personal y recursos necesarios para el cumplimiento de su objeto. 
[ . . .  ] 

El Órgano Interno de Control tendrá las siguientes atribuciones: 
[ . . .  ] 
XIX. Las demás que le confieran otros ordenamientos. 
[ . . .  ] 

Por lo anterior el i N EGI ,  en v irtud de su carácter de organismo constitucional autónomo f�dera 
y sujeto obligado, debe observar las disposiciones que la Constitución y las 1 leye 
aplicables establecen respecto a la competencia de su Órgano Interno de Control. 
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Ahora b ien ,  en cuanto a la referencia q ue se hace en la Ley del Sistema Nacional de Información 
Estadística y Geográfica sobre q ue el Órgano Interno de Control del INEGI ejercerá las 
facultades previstas en los demás ordenamientos aplicables adicionales a las establecidas 
en esta norma, cabe señalar q ue ,  e l  20 de marzo de 2025, se publicó, en el  D iario Oficial de 
la Federación, el nuevo marco legal en materia de transparencia y protección de datos 
personales en posesión de sujetos obligados, siendo a través de la Ley General de 

!as bases, y 

se ia competencia 
o sus uivalentes como conocer �os 
relacionados con actos de los sujetos obl igados en esta materia, siendo una de el las ei Órgano 
I nterno de Control del I N EG I .  

A l  respecto, resu lta indispensable revisar, e n  primer término,  las disposiciones de l a  Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública q ue abordan esta referencia: 

Artículo 3 .  Para los efectos de la presente Ley se entiende por: 
[ . . .  ] 
V. Autoridades garantes: Autoridades garantes federal y local ;  el órgano de control y d iscip l ina del 
Poder Judicial ;  los órganos internos de control o equivalentes de los órganos constitucionales 
autónomos, las contralorías i nternas del Congreso de la Un ión; el Instituto Nacional E lectoral ,  por 
cuanto hace al acceso a la información públ ica de los partidos pol íticos; el Centro Federal de 
Conci l iación y Registro Laboral y el Tribunal  Federal de Conci l iación y Arbitraje, estos dos ú ltimos por 
cuanto hace al acceso a la información públ ica de los sindicatos y los órganos encargados de la 
contraloría interna u homólogos de los poderes legislativo y judicial ,  así como los órganos 
constitucionales autónomos, de las entidades federativas; 
[ . . .  ] 
A rtículo 34 . Las Autoridades garantes serán responsables de garantizar, en el ámbito de su  
competencia, el  ejercicio de los derechos de acceso a la información pública y la protecció 
de datos personales, conforme a los principios y bases establecidos por el  artículo 60. de 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como por lo  previsto en esta Le 
demás d isposiciones jurídicas apl icables. 
[ . . .  ] 
Artículo 36. Las Autoridades garantes para el ejercicio y desempeño de las atribuciones qu les 
otorga la presente Ley, tendrán la naturaleza juríd ica, adscripción y estructura administr tiva 

17 de 40 



INSTITUTO NACIONAL DE 
ESTADÍSTICA Y GEOGRAFÍA 

1 1 AUTORIDAD GARANTE 
DE TRANSPARENCIA 

¡ Y DATOS 

Sujeto Obligado: Instituto Nacional de Estadística y Geografía 

Recurso de Revisión: INEGI OIC AG RAI 009/25 

Registro en la PNT: I NEG IAl25052 1 8  

Folio de la solicitud: 490031 200022225 

Titular de la Autoridad Garante: Ángel José Trinidad Zaldívar 

RESOLUCIÓN 

q ue se establezca en sus respectivos reglamentos interiores o análogos o acuerdos de carácter 
general, en el ámbito de sus respectivas competencias. 
[ . . .  ] 
Décimo Octavo.- El órgano de control y d iscip l ina del Poder Jud icial; los órganos internos de 
control de los órganos constitucionales autónomos; las contralorías internas de l  Congreso de la 
Un ión; el Instituto Nacional E lectoral; el Centro Federal de Concil iación y Registro Laboral y el Tribunal 
Federal de Concil iación y Arbitraje en un plazo máximo de treinta d ías naturales contados a partir de 
la entrada en vigor del presente Decreto deberán realizar las adecuaciones necesarias a su 
normativa interna para dar cumplimiento a lo dispuesto en este instrumento. 
[ . . . ] 

Estos artícu los de la Ley General de Transparencia permiten conclu i r: 

a) Que la ley General de Transparencia define como Autoridad Garante a los órganos 
internos de control o equ ivalentes de los órganos constitucionales autónomos, 
como es el caso del INEGI. 

b) Que la Autoridad Garante es la instancia responsable de asegurar el cumplimiento 
del derecho de acceso a la información pública y la protección de datos 
personales, conforme a los principios y bases establecidos en el artícu lo 6° 
constitucional ,  a la Ley General de Transparencia y de más disposiciones apl icables , 
actuando dentro del ámbito de su competencia. 

c) Que las Autoridades garantes tendrán la naturaleza jurídica, adscripción y 
estructura administrativa que se establezca en sus respectivos reglamentos 
interiores o análogos o acuerdos de carácter general, para ejercer las atribuciones q ue 
les otorga la Ley General de Transparencia, en e l  ámbito de sus competencias. 

d) Que, en ese sentido ,  los órganos internos de control de los órganos 
constitucionales autónomos llevarán cabo las adecuaciones necesarias en su 
normativa interior para atender lo d ispuesto en la materia de acceso a la información y / protección de datos personales. 

Por su parte, la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de 
Obligados recoge, en los mismos términos que las previsiones señaladas en la Ley Ge eral 
Transparencia, las referencias a las Autoridades garantes en esta materia de priva idad, 
saber: 

1 8  de 40 



AUTOmDAD GARf4NTE 

DE TRANSPARENCIA 

Y DATOS 

INSllTUTO NACIONAL DE 
ESTADÍSTICA Y GEOGRAFÍA 

Sujeto Obligado: Instituto Nacional de Estadística y Geografía 

Recurso de Revisión: I NEGI OIC AG RAI 009/25 

Registro en la PNT: I NEGIAl2505218 

Folio de la solicitud: 490031200022225 

Titular de la Autoridad Garante: Ángel José Trin idad Zald ívar 

RESOLUCIÓN 

Articulo 3 .  Para los efectos de la presente Ley se entiende por: 
[ . . .  ] 
11. Autoridades garantes: Órgano de control y disciplina del Poder Judicial; los órganos internos de 
control de los órganos constitucionales autónom os;  las contralorías internas de l  Congreso de la 
Unión ; el Instituto Nacional Electoral ,  por cuanto hace al acceso a la protección de datos personales 
a cargo de los partidos políticos; y los órganos encargados de la contraloría interna u homólogos de 
los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, asf como de los órganos constitucionales autónomos, de 
las Entidades Federativas; 
[ . . . ] 
Artículo 82. En  la de 
Autoridades se estará a lo por la Genera! de 
la Información Pública y demás d isposiciones juríd icas apl icables. 

Del conten ido de los artícu los citados de esta ley general , se desprende que se reconoce como 
Autoridad Garante de protección de datos personales en posesión de sujetos obligados 
como es el INEGI, a su Órgano Interno de Control, al ser este instituto un organismo 
constitucionalmente autónomo; y se d ispone también que su integración, procedimiento de 
designación y funcionamiento derivará de lo dispuesto por la Ley General de 
Transparencia. 

En este sentido ,  de  conformidad con lo establecido en los artículos 59 y 60 del Reglamento 
Interior del Instituto Nacional de Estadística y Geografía6, es e l  Órgano Interno de Control en 
el INEGI, e l  área competente para atender lo sol icitado, al ser la instancia encargada de  
garantizar los derechos antes citados, en virtud de las atribuciones q ue d ichos preceptos le 
confieren expresamente y en los términos que éstos señalan: 

ARTÍCULO 58.- En términos de lo dispuesto por el artículo 91 de la Ley, la vigilancia del Instituto 
estará a cargo de: 

• 1 
Un Organo Interno de Control dotado de autonomía técnica y de gestión para decid ir  sobre/ su 
funcionamiento y resoluciones, que tendrá competencia territorial en toda la República Mexicana r . .  ] 

. ¡ 
El Organo Interno de Control garantizará conforme al ámbito de su competencia el ejerc"cio 
del derecho de acceso a la información pública y la protección de datos personales en 
posesión del Instituto, para lo cual estará a cargo de la atención a medios de impugnació , la 

6 Consulta disponible en: http://sc,inegi.org,mx/repositorioNormateca/RllNEGl31725.pdf 
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atención de denuncias en materia de transparencia, efectuar verificaciones, practicar 
auditorías, emitir recomendaciones, imponer medidas de apremio y sanciones que 
correspondan, conforme con lo dispuesto en la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Públ ica, y en la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de 
Sujetos Obligados, respectivamente. 

E l  Órgano Interno de Control tendrá una persona titu lar que lo representará y contará con la 
estructura orgánica, personal y recursos necesarios para el  cumplimiento de su objeto. 

En el desempeño de su cargo, la persona titu lar del Órgano Interno de Control se sujetará a 
los principios previstos en la Ley General  de Responsabil idades Administrativas, la Ley General  
del Sistema Nacional Anticorrupción ,  la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Públ ica, y la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

ARTÍCULO 59. - El Órgano Interno de Control tendrá las atribuciones q ue señala el artículo 91 
de la ley y las que establece la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Ley 
Genera l  del S istema Nacional Anticorrupción , la Ley General de Responsabi l idades Admin istrativas, 
la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, y la Ley General de 
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados. 

Para el cumpl imiento de sus atribuciones la persona titu lar del órgano Interno de Control contará con 
las personas titu lares de las áreas de Denuncias, I nvestigaciones y Evolución Patrimonial ; de 
Responsabil idades, y de Aud itoría Interna ,  qu ienes tendrán el carácter de autoridad con las 
atribuciones a que se refiere el artículo 6 1  de este Reglamento. 

Asimismo, para efectos de las atribuciones que la Ley General de Responsabi l idades 
Admin istrativas, la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley 
General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados y la Ley le 
confiere al Órgano Interno de Control, serán consideradas como Autoridades I nvestigadoras, 
Substanciadoras, Resolutoras y Garantes, las sigu ientes: 
[ . . .  ] 

IV. Autoridad Garante en materia de transparencia, acceso a la información pública y 
protección de datos personales: 

a) Titular del Órgano Interno de Control. 
b) Titu lar de la Dirección Garante de Transparencia, Protección de Datos y Mejora Continu 

[ . . . ] 
El Titular del Órgano Interno de Control podrá ejercer, indistintamente, sus atribuciones co o 
Autoridad Garante en materia de transparencia, acceso a la información pública y protecc ón 
de datos personales, incluyendo la atención, substanciación y resolución d e  los asuntos de 

20 de 40 



i 11 AUTORIDAD GARANTE 

DE TRANSPARENCIA 

Y DATOS 

JNSllTUTO NACION AL DE 
ESTADÍSTICA Y GEOGRA FÍA 

· Sujeto Obligado: Instituto Nacional de Estadística y Geografía 

Recurso de Revisión: INEGI OIC AG RAI 009/25 

Registro en la PNT: I N EGIAl2505218 

Folio de la solicitud: 490031 200022225 

T itular de la Autoridad Garante: Ángel José Trin idad Zald ívar 

RESOLUCIÓN 

su competencia, de manera directa o a través de la persona Titular de la Dirección Garante de 
Transparencia, Protección de Datos y Mejora Continua conforme a lo d ispuesto en las fracciones 
XLI y XLI I del artículo 60 del presente ordenamiento. 

ARTÍCULO 60.- La persona titular del Órgano Interno de Control en el Instituto tiene, en ad ición 
a lo establecido en el artículo 91 de la Ley, las facultades siguientes: 
[ . . . ] 

XLL las que como Autorridad Garante le la General de y Acceso a 
ia Información y la General de Protección de Datos Personales en Posesión de 

XLII.  Las demás q ue le confieran otras d isposiciones juríd icas. 

Para el de sus la persona titul©Jr del lntemo de Control 
se auxiliará de las personas titu lares de las Áreas de Denuncias, Investigaciones y Evolución 
Patrimonia l ,  de Responsabi l idades y de Auditoría Interna, as í como, de la Dirección Garante de 
Transparencia, Protección de Datos y Mejora Continua. 
[ . . . ] 

Con relación a lo anterior, es posible señalar q ue :  

a )  E l  Órgano Interno de Control de l  I N EGI  es  la instancia competente de garantizar e l  
ejercicio del derecho de acceso a la información púb l ica y la  protección de datos 
personales en posesión del I nstituto , para lo cual tiene a cargo la atención a medios de  
impug nación ,  de denuncias en materia de  transparencia, de efectuar verificaciones, 
practicar aud itorías , emiti r recomendaciones , imponer med idas de apremio y sanciones 
que correspondan de acuerdo con lo d ispuesto en la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la I nformación Púb l ica , y en la Ley General de Protección de Datos Personales 
en Posesión de S ujetos Obl igados, respectivamente. 

b) La persona titu lar  del Órgano I nterno de Contro l ,  en el  desempeño de sus funciones, 
debe seg uir  los p rincipios previstos en d istintas normativas, entre e l las, las 
generales de transparencia y de privacidad antes referidas. 

7 Artículos 34 y 35 de la  Ley Genera l  de Transparencia y Acceso a la I nformación Públ ica. 
ª Artículo 84 y 85 de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obl igad s. 
Consu lta d isponib le:�=��=��=:::.=���==������� 
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c) E l  Órgano Interno de Control en el INEGI, derivado de las atribuciones conferidas, 
entre otras normas , por la Constitución Política de los Estados U nidos Mexicanos, la Ley 
del  Sistema Nacional de I nformación Estadística y Geog ráfica, la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la I nformación Pública, la Ley General de P rotección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obl igados y el propio Reg lamento Interior del 
I nstituto, tiene el carácter de Autoridad Garante de estos derechos humanos, a 
través de la persona Titular de éste, o de la persona Titular de la Dirección Garante 
de Transparencia, Protección de Datos y Mejora Continua, de la cual se auxilia para 
el mejor desempeño de sus labores. 

d) El Titular del Órgano Interno de Control,  conforme a lo  antes mencionado, podrá 
ejercer, indistintamente, sus atribuciones como Autoridad Garante en materia de 
transparencia, acceso a la información pública y protección de datos personales, 
incluyendo la atención, substanciación y resolución de los asuntos de su 
competencia, de manera directa o a través de la persona Titular de la Dirección 
Garante de Transparencia, Protección de Datos y Mejora Continua. 

e) E l  Titular del Órgano Interno de Control ,  en su calidad de Autoridad Garante, puede 
ejercer sus funciones en materia de transparencia, acceso a la información y protección 
de datos personales, incluyendo la atención, substanciación y resolución de los 
asuntos de su competencia, de manera directa o a través de la Dirección Garante 
de Transparencia, Protección de Datos y Mejora Continua. 

De acuerdo con las normativas señaladas en el presente considerando, se advierte que el  
Órgano Interno de Control es la Autoridad Garante en materia de transparencia y privacidad 
en el I N EGI  y, por lo tanto, responsable de garantizar los derechos de acceso a la información 
y protección de datos personales en su posesión como sujeto obligado, con auxi l io de su 
Dirección Garante de Transparencia, Protección de Datos y Mejora Contin ua, y por e l lo ,  también 
la instancia competente para atender lo sol icitado. 

Ahora bien , en lo que se refiere a los p rocedimientos aplicables a estos dos derechos .· 

humanos y que la Autoridad Garante del INEGI debe seguir, se desprenden de lo or  e do / 
por la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos como ya ha sido r feri 
en su artículo 6°, apartado A, y se encuentran p revistos tanto en Ley Gen ral 
Transparencia como en la Ley General de Protección de Datos Personales en P 
de Sujetos Obligados. 
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Así en  la Ley General de Transparencia se d ispone q ue: 

Articulo 1 .  La presente Ley es reglamentaria del a rtículo 160. de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en materia de transparencia y acceso a la información pública y 
sus disposiciones son de orden público, de interés social y de observancia general en todo el 
territorio nacional, con e l  fin de garantizar el derecho humano al  acceso a la información y 
promover la transparencia y rendición de cuentas. 

A11icuio 2. Esta Ley tiene por 

L Establecer los mincipios, bases generales y procedimientos parn el derecho de 
acceso a la  información pública en posesión de cualquier autoridad , agencia, comisión ,  comité, 
corporación,  ente, entidad, institución ,  órgano, organ ismo o equ ivalente de los poderes Ejecutivo, 
Leg islativo y Jud icial de los tres n iveles de gobierno, órganos constitucionalmente autónomos, 
partidos pol íticos, fideicomisos y fondos públ icos, así como de cualqu ier persona física, moral o 
sind icato que reciba y ejerza recursos públ icos o realice actos de autoridad de la Federación , de 
las entidades federativas, de los mun icipios o demarcaciones territoriales de Ciudad de México; 

1 1 .  Distribuir las competencias de las Autoridades garantes en materia de transparencia y acceso 
a la información públ ica, conforme a sus respectivos ámbitos de responsabil idad; 

m. Establecer las bases mínimas que regirán los procedimientos para garantizar el ejercicio 
del derecho de acceso a la información pública; 

IV. Establecer procedimientos sencil los y expeditos para el ejercicio del derecho de acceso a 
la información pública, que permitan garantizar cond iciones homogéneas y accesibles para las 
personas solicitantes; 

V. Regular los medios de impugnación por parte de las Autoridades garantes; 
VI . Establecer las bases y la información de interés públ ico que deben ser d ifund idos proactivamente 

por los sujetos obligados; 
VI I .  Regu lar la organ ización y funcionamiento del Sistema Nacional de Acceso a la I nformación, as í 

como establecer las bases de coord inación entre sus integrantes; 
VI I I .  Promover, fomentar y d ifundir l a  cultura de  l a  transparencia en e l  ejercicio de  la función pública, e l  

acceso a la  i nformación pública, la participación ciudadana y la rend ición de cuentas, med iante 
pol íticas públ icas y mecanismos que garanticen la d ifusión de información oportuna, verificable, 
comprensible, actual izada y completa, en los formatos más adecuados y accesibles par 1 
públ ico, tomando en cuenta las cond iciones sociales, económicas y culturales de cada reg ión 

IX. Propiciar la participación ciudadana en los procesos de toma de decisiones públ icas, con el f n de 
fortalecer la democracia, y 

X. Establecer los mecanismos necesarios ara arantizar el cum l imiento de ias 
d isposiciones de esta Ley, a través de la apl icación efectiva de medidas de apremio y san 
que correspondan.  
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De los artícu los citados se advierte q ue, la Ley General de Transparencia es reg lamentaria del  
artícu lo 60. de la Constitución Pol ítica de los Estados U nidos Mexicanos en esta materia, sus 
preceptos son de orden públ ico,  de interés social y de observancia general en  todo e l  territorio 
nacional en lo q ue respecta a la garantía del derecho humano al acceso a la información y la  
promoción de los principios de transparencia y rendición de cuentas. 

De su objeto se desprende que es en esta norma donde se establecen los principios, bases 
generales y procedimientos de tutela del derecho de acceso a la información pública en 
posesión de cualquier autoridad , como son los órganos constitucionalmente autónomos de los 
q ue forma parte el  I N EG I ,  y es en ella donde se determina la distribución de las 
competencias de las Autoridades garantes en esta materia de transparencia conforme a sus 
ámbitos de actuación .  

Asimismo, en  esta ley general se  prevén las bases q ue reg irán los procedimientos de garantía 
de este derecho de acceso a la información públ ica y donde se regu lan los medios de 
impugnación por parte de las Autoridades garantes. 

Por su parte y en este mismo sentido,  en la Ley General de Protección de Datos Personales en 
Posesión de Sujetos Obligados se p revé que: 

Artículo 1 .  La presente Ley es reglamentaria d e  los artículos 60., Base A, y 16 ,  segundo párrafo, 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de protección de 
datos personales en posesión de sujetos obligados y, sus disposiciones son de orden públ ico 
de interés social y de observancia general en todo el  territorio nacional. 

Artículo 2. La presente Ley tiene por objeto: 

l. Establecer las bases, principios y procedimientos para garantizar el  derecho que tiene 
toda persona a la protección de sus datos personales, en posesión de sujetos o bligados; 

1 1. Distribuir competencias entre la Secretaría y las Autoridades garantes, en materia de 
protección de datos personales en posesión de sujetos obligados; 

1 1 1 .  Establecer las bases mínimas y condiciones homogéneas que regirán el  tratamiento de 
los datos personales y el ejercicio de los derechos de acceso, rectificación,  cancelació 
oposición ,  mediante procedimientos senci l los y expeditos; 

IV. Garantizar la observancia de los principios de protección de datos personales previ os 
en la presente Ley y demás disposiciones que resulten aplicables en la materia ;  

V .  Proteger los datos personales e n  posesión de cualquier autoridad, entidad, órgan y 
organismo de los Poderes Ejecutivo, Leg islativo y Judicial , órganos autónomos, fideicomi os 
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y fondos púb l icos, de la Federación, partidos pol íticos, las Entidades Federativas y los 
mun icipios, con la final idad de regular su debido tratamiento; 

VI . Garantizar q ue toda persona pueda ejercer el derecho a la protección de los datos 
personales ; 

VI I .  P romover, fomentar y difund i r  una cultura de protección de  datos personales, y 
VI I I .  Establecer los mecanismos para garantizar e l  cumpl imiento y l a  efectiva apl icación de  las 

medidas de apremio que correspondan para aquel las conductas q ue contravengan las 
d isposiciones previstas en esta Ley. 

se General de Datos 
en Posesión de Sujetos Obligados es de los artículos 60. , Base 

1 6 , segundo la Constitución Política de los Estados Mexicanos, en 
de p rotección de datos personales en posesión de sujetos obl igados y q ue sus 
de orden públ ico, de i nterés social y de observancia general en todo el  territorio nacional . 

De acuerdo con su objeto, esta reglamentación es la que establece las bases, principios y 
procedimientos para garantizar el derecho que tiene toda persona a la protección de sus 
datos personales en posesión de sujetos obligados; la q ue d istribuye competencias entre 
la Secretaría y las Autoridades garantes en esta materia; la q ue señala las bases y 
condiciones del tratamiento de d ichos datos , así como la q ue ind ica la manera en que deben 
ejercerse los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición, mediante 
procedimientos sencillos y expeditos. 

Asimismo, es en esta normativa donde se recogen los principios para el cuidado de d icha 
información personal q ue deben observar los sujetos obl igados como el  I NEGI ,  y donde se 
ordena que los órganos autónomos constitucionales deben asegurar su protección. 

CUA RTO. Ahora b ien ,  una vez referida y anal izada la normativa apl icable en cuanto a la 
competencia de este I nstituto a través de su Autoridad Garante, que es su Órgano I nterno de 
Control , para conocer de  lo ped ido; así como en lo q ue compete a sus atribuciones en esta 
cal idad de instancia q ue tutela los derechos de acceso a la información y de protección de datos 
personales, además de los proced im ientos que los regu lan , en el presente considerando, se 
abordará el agravio de la persona recurrente , consistente en la entrega de informaci , n 
incompleta, en relación con e l  punto 1 de la sol icitud . 

En este sentido,  cabe reiterar q ue la persona recurrente sol icitó al I N EG I ,  señalando 
modalidad de entrega la electrónica a través de la P NT, en  e l  pu nto 1 de su solicit 
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normativa en la q ue se crea y regu lan las atribuciones y p roced imientos concern ientes a la 
Autoridad Garante en materia de transparencia y protección de datos personales. 

En respuesta al punto 1 de la sol icitud , e l  sujeto obl igado,  a través del Órgano I nterno de Control 
en el  I N EG I ,  señaló q ue ,  como resultado de la consulta realizada en la Autoridad Garante, se 
advierte q ue la referida información está d ispon ib le para su consu lta públ ica en la Normateca 
institucional - I NEGI ,  por lo q ue ind icó el vínculo electrónico y los pasos para acceder a la 
misma, haciendo referencia a las principales normativas como son la Constitución Pol ítica de 
los Estados Un idos Mexicanos, la Ley General de Transparencia y Acceso a la I nformación 
Públ ica, la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 
y el Reg lamento I nterior del  I nstituto Nacional de Estadística y Geografía. 

Para valorar las actuaciones del I N EG I  respecto al agravio p lanteado por la persona recurrente, 
es necesario anal izar el marco normativo apl icable. En este sentido, la Ley General de 
Transparencia establece principios fundamentales que r igen el  derecho de acceso a la 
información ,  entre los cuales destacan los s igu ientes : 

Articulo 4. El derecho humano de acceso a la información comprende sol icitar, investigar, d ifundir, 
buscar y recibir información . 

Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada o en posesión de los sujetos 
obl igados es pública y accesible a cualquier persona, en los términos y cond iciones que se 
establezcan en la presente Ley, en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea 
parte, las leyes de las entidades federativas y en las d isposiciones jurídicas apl icables dentro de sus 
respectivas competencias. 

[ . . .  ] 

Articulo 1 3 1 .  Los sujetos obligados deberán otorgar los documentos que se encuentren en sus 
archivos o que estén obligados a documentar de acuerdo con sus facu ltades, competencias o 
funciones, conforme a las características fisicas o electrónicas de la información con la que 
cuenten o del lugar donde se encuentre, sin necesidad de elaborar documentos adicionales 
para atender las solicitudes de acceso a información. 

[ . . . ] 
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requerido por la persona solicitante la fuente, el  lugar y la forma en que puede consultar. 
reproducir o adquirir dicha información en un plazo no mayor a cinco d ías. 

Articulo 133. Las Unidades de Transparencia deberán garantizar que las solicitudes se turnen 
a todas las áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla de acuerdo a 
sus facultades, competencias y funciones, con el objeto de que realicen una búsqueda exhaustiva 
y razonable de la i nformación solicitada. 

Y a 
apl icable, en su cal idad 

es 

o e n  
en ios términos que se estab lezcan 

obl igado.  

b) El Instituto debe otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus 
archivos o que esté obligados a documentar, de acuerdo con sus facultades, 
competencias o funciones, conforme a las características fís icas o e lectrónicas de 
la información con la q ue cuenten o del l ugar donde se encuentre ,  sin necesidad de 
elaborar documentos adicionales. 

c) Cuando la información sol icitada ya esté disponible en una fuente de acceso 
público, debe indicarse a la persona solicitante la fuente, el lugar y la forma en que 
puede consultarla reproducir o adquirirla, en un p lazo no mayor a cinco d ías. 

d) La Unidad de Transparencia en e l  I N EG I ,  debe garantizar que las solicitudes se 
turnen a todas las áreas competentes, para q ue se realice una búsqueda 
exhaustiva y razona.ble. 

En el caso q ue nos ocupa, la persona recurrente se inconformó respecto a que la información 
entregada. estaba incompleta, en virtud de no haber local izado en e.1 repositorio ind icado ,  la 
normatividad q ue regu la las atribuciones y proced im ientos de la Autoridad Garante en materia 
de transparencia y protección de datos personales; no obstante, conforme a la normativa 
analizada. en las líneas que anteceden, se advierte que el INEGI, en su calidad de s J o 
obligado, turnó la solicitud al Órgano Interno de Control, i nstancia competente en la aten .1 

por ser la q ue detenta la cal idad de Autoridad Garante . La cual ind icó q ue d icha norm tivida 
se encuentra d ispon ib le para su consulta en la Normateca I nstitucional del 1 stituto , 
específicamente en e l  apartado "Marco J u ríd ico" , p roporcionando además los pas s par 
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acceder a d icha información y señalando los ordenamientos p ri ncipales donde se encuentran 
las atribuciones conferidas a d icha autoridad encargada de tutelar la transparencia y privacidad 
en e l  I nstituto, así como donde se encuentran los proced imientos aplicables para ambas 
materias, rem itiendo a la Constitución Política de los Estados U nidos Mexicanos, a la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la I nformación Púb l ica, a la Ley General de Protección 
de Datos Personales en Posesión de Sujetos Ob l igados y al Reg lamento I nterior del I nstituto 
Nacional de Estadística y Geografía. 

Es decir, el I nstituto en su cal idad de sujeto obl igado turnó la sol ic itud a la un idad admin istrativa 
facu ltada para atender lo req uerido por la persona recurrente, la cual señaló q ue la información 
se encontraba d isponib le para su acceso públ ico brindando la fuente, el lugar y la forma en 
que puede consultarla reproducir o adquirirla. 

En ese sentido,  esta Autoridad Garante proced ió a verificar los enlaces de los s itios que fueron 
señalados en la respuesta; así como,  las ind icaciones, paso a paso, para consu ltar las 
normativas señaladas , con la finalidad de constatar si el sujeto obl igado emitió una respuesta 
q ue d iera atención a lo sol icitado. 

De esta forma, se ingresó a la Normateca I nstitucional , la cual se encuentra alojada en un s itio 
d isponible para su consu lta púb l ica en la d i rección electrón ica: 

' Bienvenido a la Normateca lnstítudona!, medio de dífuslón donde encontrarás el marco jurídico y normatívo vigente que rige !a operación y funck1namíento de! !NEG!. 

¡lnfórmate y conoce! 

Pub!ícadones redentes 
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Ahora bien ,  para acceder  a la normativa en materia de transparencia y p rotección de datos 
personales, se ingresó al apartado "Marco Jurídico", dentro del cual se exp loraron las 
secciones: "Constitución Pol ítica de los Estados Un idos Mexicanos", "Leyes", " Reglamentos" y 
"L ineamientos", como se muestra a continuación: 

' !lormaleca 
1 fnsfüm�iunal Manuak.s v 

Bienvenido a la Normatecu !nstitudonat medio de difusión donde encontrarás el marco jurídico y 
¡Infórmate y conoce! 

Publicaciones recientes 

<=: Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
Constítudón P-o!itka de los fus-tados !Jo!do!i'. 

MéXÍUH1-0S: 

Constitudón Pólítlca d-e los Estados Unidos Méxk:anos. O 
fHh� <:fo r;-ublíc__,rfóft: OS/02/17 1 f'S'cha cl0 tmUR� w \.-1g<»: Ol/OS/11 j htd\<* 60 \J\tírn;i fefotm�: 11/10/25 

(0-nstttudón Política de los Estados Unidos Mexicano 
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eonstitudón publkada en el DfariO Oficial dQ l<J F�dón el S de febren'l de 1917 
TEXTO VIGENTE Úld1tw mwnm puW� 00!" w�1n�1025-

¡ Nora ti� vlg•:m-cie: Las reformas a loo pánafos diiicimo quinto a viSé"lmO direl artículo 28. pub!lcm:las en el oóF] . 
20·12·2024< entrarán eo lligOr M un piam de 180 dias oontactos a partir de !a enttm!a en vigor da las !Qyes. ! 
secundarías que el Congreso <le la Unión expediré en materia de cmnpeffirmia 'f tibre rom:urrencla: y en materia de ' 
te!ecomvnrcaciones y íadiodlfuz,ión, respectivamente, de oonformláad oon el art!culo Péolmo Tran!!ítor!o de dicho j 
-- ' 

E! C. Prímer Jefe del EJ;.!ircito Constituciona!ista. Encargado del Poder Ejecutivo de !a Naclón. con esta 
fecha se ha servido dirígírme el sigu1ente decreto: 

VENOSTIANO CARRANZA. Primer Jefe del Ejército Cottsütuc!Onalista. Encargado de! Poder 
Ejecutivo de los Estados Unidos Mexicanos, hago $aber: 

Que e! Congreso Constituyente reunido en esta dudad el 1o. de diciernbm de 1916. en Virtud del 
decreto de eonvocatorta de 19 de- septiembre del miSmo afio. expeó!do por !.a Primef4 Jefatura. de 
conformidad con !o prevenido en er arttcvlo 4o. de fas modificackmes que ei 14 de! citado mes se hicieron 
a! decrek> de 12 de dlcfembre de 1914, dado en la H. VeraérU:t, Mlcle:nando el Plan de Guadalupe, de 26 
da marzo de 1913, ha tenído a bien expedir la sigu(ente: 

CONSTITUCION POUTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS QUE REFORMA LA 
DE 5 DE FEBRERO OE 1857 

Título Primero 

Artículo 6o. La mantfestación de las ídeas no será objeto de nínguna inquisíción judícial o 
administrativa, sino en el caso de que ataque a la moral. !a vida privada o los derechos de terceros,  
provoque algún delito, o perturbe el  orden público; el derecho de réplica será ejercido en los términos 
dispuestos por la ley. El derecho a la información será garantizado por el Estado. 

Pfirmfinefiirmado DOF JJ<Jl .. Jf}¡jJ" 1!-B6<2f)!J 

Toda persona tíene derecho al libre acceso a informacíón plural y oportuna, así como a buscar, recibír 
y difundír información e Ideas de toda índole por cualquier medio de expresión, 

Prirrf.Jfó adi<:fM4d<:' DOF J/ .. fjfi--JO}j 

El Estado garantizará el derecho de acceso a ras tecnologías de !a Información y comunicación, así 
como a fos servicios de radíodífusión y telecomunicaciones, inc!uído el de banda ancha e fntemel Para 
tales efectos, el Ejecutivo Federal a través de la dependencia encargada de elaborar y conducir las 
políticas de telecomunicaciones y radiodifusión, establecen\ condíciones de competencia efectiva en la 
prestación de dichos servicios. 

Para efectos de lo dispuesto en el presente artículo se observará !o siguiente: 
P.1rrafrJ(Jdfl::i<mado D()F 1!4J6-101J 

A Para el ejercicio de! derecho de acceso a la ínformacíón, la Federación y las entidades federatívas, 
en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes prlncípíos y bases: 

Nrrafo reformmío (pdm qycdar;;_¡;nm c;partad<H) DOF lf -06-2011. R>'formarf<J DOF .:!9-0J-1016 

Toda la infonnación en posesión de cualquier autoridad, entidad. órgano y organismo de los 
Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos polfUcos, fideicomisos y 
fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza 

15 de40.2 
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VII. La ínob-servancía a !as disposiciones en materia de ac:-ee$(1 a !a informacíón pública será 
sancionada en los �érminos que díspof',gan !as !eyes. 

VIII. 
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l.ey del Sistema l\!acl<mal da lnfurmru:!ón Estadfatka y Geo¡¡táfka. @ 
fecho -ú!J µutlfo:2óc.rt 16/Q4/tl8 1 ful-u do-- H>Uad4' rn ·;lgo•: 16/07 /08 � f0i::h<1 ótl' tifüma mfM rM: 01/12/23 

Ley General de Transparencia y Acceso a �a información Pública. 4} 
f0ch;.,_ tfo p;)bfü:edor;: ,28¡1)3/25 i f0d�-i1 d�J i?.-;füJ<:fa 011 vigGf: 21/03/25 

Ley para Determinar el Valor de la Unidad <le Medida y Actualización. @ 
fedi¡;¡ cl0 pub.fa;.;:g:ibn: .30/12:116 1 3l/U/16 

Al 1r.a¡gar; un Y:ilb coo cl E$cl100- �, qire<:tke: éstOObs; Unid$Mexleamm.� �r.clil de ta �...a. 
CLAUDIA SHEINSAUM PARDO-, �de lbs �t;r'lidct; Me.«-0.nzy¡¡. a sus r,;m.11m1éti-!U!Md: 
OuaclH� � ae la !Jr'.íéo.�h.a!IBf'4®W�clt'Sv'� 

U� !..A lüY t'"�SRAL. 00 "l'ltAHSPAAE:NCIA Y Aeéltt«'l Al.A !NPMMACfóN PÚ&ICA; tA LEY i'WNSlAl De 
PnotecetóN oe DATOS PERSOOA!El ew ?OOl'tSlÓN ru:: swaos 081.JGAOOS; LA LEY FEDERAí.. !)E AAO'l'ECC!ÓN 
llt: DA.'tóS fl� EH POSESlók De LOS PAAT!CULAR!'iS; Y SE �A et AA'tiCUlO 31, rttACCtóN' XV. OS 
LA UY ORGÁNICA OS: lA ADMOOS!AACtÓN P(JSUCA f'laOfüW.. 

Arlku!o Pril'nlUo.� Se $Xpkla ta ley� 00: Tt-MSp<1ter.cla y Aif.Ast> 1i !fJ !{f,<>rml;td6n Pübl1ca-, pmt¡; q¡u:tlu 
oomo� 

LEY Gf:N:EfUl, llE TRAl'<:Sf'Altf:,"iCJA Y ACCESO A LA INf'ülOtACJÓS J>ÚBUCA 
TÍTULO PRIMERO 

OlSPOSJCIONES G:ENERAU:S 

Ca?ftuto t 

Ois¡ms:lclOnoo Prclírníf'!MM 
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https://scín€.'gtorg.mx/reposítorícNormateceJLGTA!P.pdf 

'V' Dibujar V Q CTJ A'f; am Pregunta a Copí!ot + E3 
LEY GENERAL DE TRANSPARENCIA y ú:áiso A LA !C'<FORMAC!ÓC'< PÜB!JCA 

TÍTULO PRIMERO 

OISPOSICIONES GENERALES 

Capltulo l 

Disposiciones- Prefiminares 

Artículo 1. La presente Ley es reglamentarla del artículo 60. de Ja Consm.ución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en materia de transparet1da a la información púbilca y sus dísposk:lones son de orden públieó, 

11. 

111. 

IV. 

todo el territorio ílacíomi.!. con e! fin dé garantizar el derecho humano al 
twrlSp;'fertcra y rendk:Jóf'! de cuetJtss. 

Establecer procedimientos senc!Ucs y expeditos para el 
información pública. que permitan garantizar condiciones 
so!fcítantes; 

para !as personas 

V. Regular !os medios de impugnación por parte de !as Autótídádes garnntes; 

Vt Establecer las bases y !a información de ínterés público que deben ser difundidos proac'"Jvamente por 
Jos sujetos obligados; 

V. Fmrler.tm la Ui!tUf:U 00 m !.n!oM¡¡Jif� en cl s>stiUna c,>dw:;aiM:t: 

Vt W:uiicb a loo :wJetoo -ob1if;aáe>s >.m 

VIL 
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Pregunta a Copiiot + B I '  
--·---- ·· �·· 

Al margen un seno C<ll1 el Escudo Nacional, que dice: Eslados Unidos Mexicanos.- Ptesidencía de la República. 

CLAUDIA SHEINBAUM PARDO, Presidenta de ios Estados Unidos Mexicanos. a sus nabfülntes sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se- ha servido dírigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DECRETA: 

RESOLUCIÓN 

SE EXPIDEN LA LEY GENERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA; LA LEY GENERAL DE 
PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES EN POSESIÓN DE SUJETOS OBLIGADOS; LA LEY FEDERAL DE PROTECCIÓN 
OE DATOS PERSONALES EN POSESIÓN DE LOS PARTICULARES; Y SE REFORMA EL ARTlcULO 37, FRACCIÓN XV, OE 

LA LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBUCA FEDERAL 

Artículo Primero.• ......... 

Artfculo Segundo.· Se expide la Ley General de Protección de Datos Peoronales en Posesión de Sujetos 
Obligados, para quedar· romo sigue: 

l.EY GENERAL OE rROTECClÓN OE DATOS l'ERSONA!.ES EN PÓSf,5lÓN OE SUJETOS ()BL!GAOOS 

TITULO PRIMERO 

DISPOSICIONES GENERALES 

Capitulo Únic:o 

Del Objeto de la Ley 
Artículo -!. La ley es reglamentaría de los artieuloo óo., Báse A, y 16, segu,ndo párrafo. de la 

Constitución Política los Estados Unkios Mexicanos. en materia de protección de datos personales en posesión 
de sujelos obligados y, sus disposiciones son de orden pub!ioo de Interés social y de observancia general en todo el 
tenitorio naclonaL 

Articulo 2. Lá presente Ley tiene por obje!O: 

t Esta�ecer fas bases, principios y procedimientos para garantizar et derecho que tiene toda persona a 
la protección de sus datos peoronales, en posesión d? sujetos obligados; 

n. Distribuir competencias entre la Secretaría y las Autoridades garantes,. en materia de protección" de 
datos pers<males en ""'""*'º de sujetos obligados; 

Ut Estal:Mecer !as bases mínimas y condiciones hornogeneas que regirán el tratamiento de los datos 
personales y el ejercicio de los derechos de acceso, reciiñcación, cancelación y oposición, med!ante­
prooodlmientos sencillos y exped�os; 

IV. Garantizar la observancia de los prtnciplos de pro!éeción de datos personales preVÍS!Os en la presente 
ley y demás disposiciones que resullen aplicables en la materia; 

v. Proteger los dalos personales en posesión de cualquier autoridad, enf.<lad. órgano y organismo de los 
Poderes Ejecutivo, legislativo y Judicial, órganos autónomos, fideicomisos y fondos públicos, de la 
Federación, partidos políticos. las Entidades Federativas y los municipios. con la finafláad de regular su 
debido tratamien!O; 
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(:) https://;;c\negí.org.rnx/reposltorioNonn;'lteca/LGPDPPSO,pdf 

V Dibujar ,� () CD A"" 0$ Pregunta a Copi!ot 

Regfamentos 

Capítulo 11 

Artículo 82. En la integración, procedimiento de designación y funcionamiento de las Autoridades garantes se 
estará a l.o dispuesto por la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y demás disposiciones 

jurídicas aplicables. 

Artículo 83. Las Autoridades garantes tendrán, para los efectos de la presente Ley y sin perjuicio de otras 
atribuciones que tenga conferidas confonme a las disposiciones jurídicas que les resulte aplic.able, las siguientes 

atribuciones: 

Conocer, sustanciar y resolver, en el ámbito de sus respectivas competencias, de los recursos de 
revisión interpuestos por las personas titulares, en términos de lo dispuesto en la presente Ley y 

demás disposiciones jurídicas aplicables; 

H. Presentar petición fundada a la Secretaría para que conozca de los recursos de revisión que por su 

interés y trascendencia así lo ameriten, en términos de lo previsto en la presente Ley y demás 
disposiciones jurídicas aplicables; 

m. Imponer las medidas de apremio para asegurar el cumplimiento de sus resoluciones; 

IV, Promover y difundir el ejercicio del derecho a la protección de datos personales; 

V. Coordinarse con las autoridades competentes para que las solicitudes para el ejercicio de los derechos 

ARCO y los recursos de revisión que se presenten en lenguas indígenas, sean atendidos en la misma 

lengua; 

VI. Garantizar, en el ámbito de sus respectivas competencias, condiciones de accesibilidad para que las 

personas titulares que pertenecen a grupos de atención prioritaria puedan ejercer. en igualdad de 

circunstancias, su derecho a la protección de datos personales; 

VII. Elaborar y publicar estudios e investigaciones para difundir y ampliar e! conocimiento sobre la materia 

de la presente Ley; 

VIII. Hacer del conocimiento de las autoridades competentes la probable responsabilidad derivada del 

incumplimiento de las obligaciones previstas en la presente Ley y en las demás disposiciones jurídicas 

aplicables en la materia; 

Reglamento lrrt<>rior del Instituto Nacional de Estadística y Geograffa @ 
fod-i_;; dt< r.n;hHczdúri: 31107/25 � fed1a dt< Hüt0a en vtgw: 01/08/25 
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DIARIO OFICIAL Jul!ves 3 1  de julio de 2025 

INSTITUTO NACIONAL D.E ESTADISTICA Y GEOGRAFIA 
REGLAMENTO Interior del Instituto Nacional de Estadística y Geogra:fia. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Instituto Nacional de 
Estadistica y Geografía.- Junta de Gobierno. 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 26 apartado B de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 52 y 77 fracción IX de la Ley del Sistema Nacional de Información Estadistica y Geográfica 
y 5 fracción IX de! Reglamento Interior del Instituto Nacional de Estadística y Geografía. ha tenido a bien emitir 
el siguiente: 

De la Competencia y Organización del Instituto 

ARTÍCULO 1.- El lnsütuto Nacional de Estadística y Geografía, en términos de lo dispuesto por el 
apartado B, del artículo 26 de la Constitución Polftica de los Estados Unidos Mexicanos, es e! organismo 
público con autonomía técnica y de gestión, personalidad jurfdica y patrimonio propios, responsable de nonnar 
y coordinar el Sistema Nacional de lnfonnaclón Estadistica y Geográfica. así como encargado de medición de 
pobreza y la evaluación integral de la Po!ítíca de Desarrollo Social. 

RESOLUCIÓN 

V Dibujar .._,. (2 rn A'a as ¡ Ptegunta 1'l Cóplfot + 8 
.. ARTICULO 58.: En términos de lo ciispÜesio por;;¡ articÜIÓ 9i de ialey: ¡;; vig1íaoCia del insiituiO esiáiá a 

cargo de: 
Un órgano Interno de Control dotado de autonomía técnica y de gestión para decidir sobre su 

funcionamiento y resoluciones, que tendrá competencia territorial en toda fa República Mexicana. para 
prevenir. corregir, investigar y calificar actos u omisiones que pudieran constituir responsabilidades 
admínlstratívas: de personas servidoras públfcas del Instituto y de particulares vinculados con faltas graves; 
para sancíonar aquellas distintas a las que son competencía del Tribuna! Federal de Justicia Administrativa� 
para revisar el íngreso. egreso. manejo, custodia, aplicación de recursos públicos: así como para presentar !as 
denuncias por hechos u omísíones que pudíeran ser constitutivos de detlto ante la instancia competente. 

Asimismo, el órgano Interno de Control deberá: establecer y nevar el registro y seguimiento de !a evolución 
de la situación patrimonial de las personas servídoras públicas del Instituto y promover, evafuar y fortalecer el 
buen funcionamiento del control interno que implemente el lnsfüuto. 

El órgano Interno de Control garantizará confomie a! ámbito de su competencia el ejercicio del derecho de 
acceso a la !nformación pública y !a protección de datos personales en posesión del  Instituto. para !o cual 
estará a cargo de !a atención a medíos de ímpugnacíón, fa atención de denuncias en materia de 
transparencia, efectuar verífícaclones, practicar auditorías, emitir recomendaciones, imponer medídas de 
a pre mío y sanciones que correspondan, confonne con lo dispuesto en la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, y en la Ley Genera! de Protección de Datos Personales en Posesión de 
Sujetos Obligados, respectivamente. 

D!ARlO OFJClAL JuC\.'cs 3 J de julio de 2025 

El Órgano fnterno de Control tendrá una persona titular que fo representará y contará con !a estructura 
orgánica, personal y recursos necesarios para el cumplimiento de su objeto. 

En el desempeño de su cargo, la persona titular del Órgano Interno de Control se sujetará a los principios 
pre-vistos en fa Ley General de Responsabilidades Administrativas, la Ley General del Sistema Nacional 
Anticorrupclón, la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. y la Ley General de 
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados. 
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RESOLUCIÓN 

Púb!í.:i'l '} fi'roú¡.(:c;ión d<!' DM�� !'U�Qn�le:;< 
IX!/10FlS i '•"-'"''"'""' " ' '  !)8{!0J15 t 3Gfi.HJl5 

Así tamb ién ,  se ingresó al apartado de "Consu lta de Marco Normativo por Materia", 
específicamente en la sección "Transparencia y Protección de Datos", como a continuación se 
detalla: 

Bíerwen!do a l a  Normateca Institucional, medio c e  difusión donde encontrarás: e i  marco jurídico y normat!vo vigente que rige ¡ '"'"�""'"'''""®''"*"' 
¡:nfónnate y conoce! 

Publicaciones recientes 
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RESOLUCIÓN 

Lineamientos de Transparencia, Acceso a la fnformadón PúbUc� y Pmtec:d6n de Datos Perscnales del �nstituto Nndonal de Estadístka y Geografíij, O 
fe�ho di':- r.n,bi:.;;ad6n: 1.S/12/21 ¡ f'.¡;;(0-,;1 do t':r:t;-<E;b ?ri vigc-,;; 16/12/21 

Manual de integrad6o y ftmdonamiento del Comtté de 'fransparenda de� Instituto Nadonal de Estedfstka y Geograña. @ 

Con base en lo anterior, se constató que a través de la consulta real izada en la Normateca 
I nstitucional del INEGI ,  es posib le acceder a la normativa aplicable a la Autoridad Garante 
en materia de transparencia y protección de datos personales , a sus atribuciones como tal y a 
los proced imientos que rigen ambas materias ; lo q ue permite concluir que se brindó la fuente, 
el lugar y la forma en la que podría consultar lo requerido, de conformidad con el 
p rocedimiento previsto en la Ley General de Transparencia. 

Asimismo, del anál isis normativo realizado en el  considerando tercero, se advierte q ue el I N EG I ,  
al ser un  organismo constitucional con autonomía técnica y de gestión, personalidad 
juríd ica y patrimonio propios, responsable de normar y coord inar e l  Sistema Nacional de 
I nformación Estadística y Geográfica, debe garantizar los derechos de acceso a la información 
y de protección de datos personales en términos de l a  Constitución Política de los Estados 
Un idos Mexicanos y de las leyes generales apl icables a estas prerrogativas. 

De acuerdo con la revisión juríd ica realizada, se advirtió q ue es el Órgano Interno de C ntrol 
del Instituto es que detenta la calidad de Autoridad Garante en materia de transpar ncia 
y privacidad y, por lo tanto , es e l  responsable de garantizar los derechos de acces a 1 
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RESOLUCIÓN 

información y protección de datos personales en su posesión como sujeto obligado, con 
auxi l io de su Dirección Garante de Transparencia, P rotección de Datos y Mejora Cont inua.  

Ad icionalmente ,  en lo q ue se refiere a los procedimientos aplicables a estos dos derechos 
humanos y que la Autoridad Garante del INEGI debe seguir, de la verificación q ue se hizo 
a los ordenamientos referidos, a saber, la Constitución Política de los Estados U nidos 
Mexicanos, la Ley General de Transparencia, la  Ley Genera l  de Protección de Datos 

Sujetos y I nterior 1 
en la respuesta 

ejercer, así como 

De io anterior, se concluye q ue información entregada atiende manera razonable y 
proporcional al requerimiento realizado, correspondiendo a la forma en q ue los documentos 
se encuentran en sus archivos y están d isponib les para la consu lta púb l ica, señalando la 
fuente, el lugar y la forma en que pueden ser consultados, y por e l  medio req uerido en la 
sol icitud de información ,  sin q ue esto impl iq ue la obl igación de crear un  documento adicional 
para la  atención de la sol icitud de acceso a la información ; lo anterior, conforme a lo d ispuesto 
en la Ley Genera l  de Transparencia , p reviamente citada.  

Esto , en congruencia con e l  principio de documentación previsto en e l  artícu lo 8 ,  fracción 1 1 1  y 
con lo establecido en e l  artícu lo 1 3 1 ,  ambos de la Ley Genera l  de Transparencia, q ue 
establecen q ue los sujetos ob l igados deberán otorgar acceso a los documentos q ue se 
encuentren en sus archivos o q ue estén obl igados a documentar, de acuerdo con sus 
facu ltades, competencias o funciones, conforme a las características fís icas o e lectrón icas de 
la información o del lugar donde se encuentre , sin q ue ello impl iq ue la elaboración de 
documentos adicionales para atender las sol icitudes de información .  

En virtud de l o  p reviamente anal izado, esta Autoridad Garante considera q ue e l  agravio de la 
persona recurrente es infundado, respecto de la entrega de la información incomp leta, en virtud 
q ue atendió el punto 1 de la solicitud con la información que genera y posee, se aló a 
la persona solicitante los pasos para consultar la misma en el sitio en el q 
encuentra. 
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RESOLUCIÓN 

Por lo que, esta Autoridad Garante determina procedente confirmar la respuesta del  I N EG I ,  de 
conformidad con lo establecido en el  artícu lo 1 54 fracción 1 1 de la Ley General de Transparencia. 

Por lo expuesto y fundado,  el Titular del Órgano Interno de Control y Autoridad Garante en el  
I nstituto Nacional de Estad ística y Geog rafía:  

RESUELVE 

PRIMERO. · Se CON FIRMA la respuesta del I N EG I ,  en los términos señalados en los 
considerandos de la presente resolución, con fundamento el artícu lo 1 54, fracción 11 de la Ley 
General  de Transparencia. 

SEGU N DO. Se hace del conocimiento de la persona recurrente que, en caso de encontrarse 
inconforme con la presente resolución , le asiste el derecho de impugnarla ante el Poder Judicial 
de la Federación ,  con fundamento en lo previsto en el  artículo 1 6 1  de la Ley General de 
Transparencia. 

TERCERO. Notifíquese la presente resolución a la persona recurrente en la d i rección señalada 
por ésta para tales efectos, y a la Un idad de Transparencia del I N EG I ,  mediante el  Buzón 
Electrón ico de la SABG para que,  a través de ésta , se informe al sujeto obl igado, de 
conform idad con lo d ispuesto en los artículos 1 56 y 1 60 de la Ley General de Transparencia.  

Así lo resuelve y firma,  en la Ciudad de México, el  d ía 1 4  
Órgano I nterno d e  Control y Autoridad Garante e f Jog rafía,  Ángel José Tri nidad Zaldívar. 

rJ'� 
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